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.. V- que lo» seflúre» Alcaldes y Sccrf.tarios reciban este
• Orxciat, dís-jondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

pesebre, donde permanecerá hasta el recibo del sianiente.
> ¡Sree. .'Marios cnidarán, bajo an má« estrecha responsabili 
de t .nst.--var loe números de este Botaría, coleccionados orí» 

. para su fet-adjrnar.íón, oue deberá verificarse al flisn.
• w ¡la semaer: i. ' .. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t». 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa: (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 
3 de noviembre de 1887). "

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN '

Coiivo^iiido concurso ucnernl de traslados entre el perso- 
'nal del Magisterio wyional primario.

limo. Sr.: Eru cumplí miento de lo dispuesto en el Decreto ' 
de 25 de noviemlbne últim'o,

Este Ministerio dispone:
1 ." 'Convocar concurso general de traslados para proveer, 

por los turnos que establece el articuló 2.° del citado De
creto, todas las vacantes definitivas de /escuelas nacionales 
■que se hdbieran producidlo hasta el 31 de diciembre de 1940 
por excedencias, jubilaciones, fallecimientos, expedientes gu

bernativos o de depuración en escuelas mixtas, unitarias y 
Secciones de graduadas, aunque se hallen servidas provisional 
o interinamente, excepto las de anejas a Normales y aque
llas otras cuya provisión esté rescriWlla a pdoeedimiento 
especial por la vigente legislación.

T^as escuelas vacantes dfefimtivas en 31 de diciembre de 
1940. provistas en propiedad por Maestros trasladados a conr ' . 

secuencia de depuraciónl con -posterioridad a dicha fecha, se 
considerarán eliminadas. Serán incluidas las escuelas que 
hayan querfado vacantes, por idénticos traslados producidas 
hasta la fecha de ptiblidación de esta Ortient

2? Podrán tomar parte en el concurso 1os Maestros na- 
cioriales, tanto del primero como de! segundo escalafón, que 
reúnan 1as condiciones generales siguientes, además de las 
específicas que para dada grupo se detallarán:

a) Llevar tres años de semeios en propiedad en escudas 
racionales el día primero de diciembre de 1940, éste in

clusive, excepto los de nuevo ingreso, que no necesitarán ' 
tiempo alguno. . ; a

h) Estar en pleno ejercicio de sus derechos profesiona-V 
les, sin nota desfavorable alguna en sus antecedentes perso- 
nedes a cy/nsectv ncia de expediente dt depuración o guberna 
tivo. A este efecto se considerará nota desfavorable la rc-^®* 

posición con-pérdida de haberes dejados de percibir. El 
cumplimiento de la sanción impuestei no elimina la nota des
favorable en lo que afecta a este.concurso.

Lbs que aun/ no hubieran sido objeto de acuerdo en dicho 
expediente podrán acudir a los turnos de provisión, sí- nipre 
que estuvieran rehabilitados provisionalmente para el ejer
cicio de la profesión o lío se les hufbierhi formulado cargo al
guno. Si después de presentada la documentación para tomar 
parte ení diclubs turnos fuese formulado pliego de cargos por 
la autoridad competente, y siempre que ésta aprecie la sub- 
(sistencia de los mismos, después-de la def>?n4aj de! interesado 
quedará invalidada automáticamente su petición, incluso si 
se le hubiese adjudicado escuela; la continuación de 1a va- 
danfr?, en tal caso, 110 influirá en Jas lakljudicacior.es res
tantes.

3 .° Los Maestros reingresados, según lo dispuesto en 1a 
Q- M. dé 20 de agosto de 1938, que desempeñan escuela pro
visionalmente, y 1os que se encuentren autorizadós para rc- 
ingrasar, que habránl de obtenerla en el plazo de quince 
días después de 1a publicación de esta Orden, acudirán al 
concurso de traslado en /el turrJo voluntario que establece 
e! número 5,o de esta disposición. No precisarán el tierh- 
ipo mínimo de servicios que se exige en| .el apartado a) de! 
número ianterior, coiisiderándoseles comio de nuevo -ingreso.

Para valorar 1a preferencia correspondiente en lo que 
afecta a los servicios, y sin perjuicio de 1o que pueda corres- 
pcPlderles por otro concepto, sólo les son computables 1os 
señalados en los apartados f) y gY del número séptimo.

4 .° Por el turno de traslado forzoso obtendrán destino:
a) ILIos Mlacstros cuya escuela háya sido suprimida.
b) Tx ís Maestros que tengan clausurada su escuela por 

acuerdo de la Dirección General de Primera Enseñanza /fí- 
rectamenlte o ratificando el de 1a Inspección. ,

Unos y otros solicitarán destino en el plazo que se señala 
de veinte días entre las vacantes que se anuncien dentro de 
ila provincia de-cenisb análogo o inferior, estando obligados 
h pedir en primer lugar las que existan en la misma loca- 
licíafcT. extremo éste que comprobará el Jefe de la Sección Ad
ministrativa y para cuya escuela tendrán preferencia sobre
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tocllas las peticiones que no reiinanl las mismas circunstan
cias.

Las Secciones Administrativas elevarán propuesta, con la 
documentación por alfabeto, en el plazo de cinco días a la 
Dirección Genteral de Primera Enseñanza!, para los nombra
mientos que procedían, y las vacantes que se adjuidiquen se 
sustraerán de las que figuren clasificadas como del turno vo
luntario.

5 .° Por el tumo de 'traslado voluntario nodráni obtener 
escuela todos tos Maestros nacionales qtie reúnan las condi

ciones generales señaladas en el número 2.* de esta 
Orden, siendo obligatoria 1a concurrencia de aouellos que 

ingresaron en el M>agisterio- -nacional sin babor nbtmidh es
cuela en propieífad. oue de no solicitar serán destinados a 
1os desiertas. Estíos Maestros, en el caso de haber sido tras- 
laqados a consecuencia de depuración, se entenderán confir
mados definitivamente en las escuelas que sirven, siempre que 
reúnan los remrisitos exigidos por 1a Orden de 2 de no- 
vientlbre de 1939, en relación con 1a que servían a! impofi'ér- 
setes 1a sanción, debiendo lias Secciones Administrativas 
elevar prapuestiv por separado, y sin necesidad' de petición 
do los interesados, en caso de -no aiiistarse a dichas condi
ciones. Si alguno de los citadlos Maestros se encontrase 
(iK>r tal motivo sirvendí) escueí^ que no 1e corresponde, se 
dará cuenta a la Dirección Genera! de Primera Enseñanza 
acompañando propuesta de las vacantes que puedan corres

ponderle.
6 .° Para este turno se adjudicarán 1as vacantes,existentes 

después de Jos nombramientos eme comprende e! de traslado 
forzoso: ep las polldaciones de 10000 v menos habitantes. 1a 
totalidad: en 1as de más de 10,000 habitantes, el 50 por 100, 
y 1-, mitad restante por concurso-oposición. El exceso indi
visible se lalumentará a! 50 por 100 de los turnos de traslado.

7 .a En el turno voluntario la adjudicación de vacantes 
se llevará a efecto -por el orden de imintnación total Oue ob
tengan los solicitantes, sumados todos los puntos de cada 

'úna de 1as circunstancias que concurran en 1os mismos y que 
se detallan a continuación:

a) Por ser Oficia! provisional, con Medalla de Campaña 
de vanguardia, 5 puntos. s

b) Por s.“r excombatiente, con Medalla de Campañá) de 
vanguardiac 4 puntos.

c) -Por ser excaiitivb, en las contriciones que señala el 
artículo 3.° de la "Lev de 25 de agosto de 1939, 3 puntos.

cb Por tos servaos prestados a 1á enseñanzta y al glo
rioso Movimiento nacional, asistencia a cursillos celebrado' 
a partir de! 18 de julio de 1936, etc., a que se refiere el 

artículo 90 de! Decreto,dn 25 de novicinbre de 1940. de 1 a 
5 puntos. ,

e) Pior e1 tiempo de servicios efectivos en la escuela de 
que sea titular (propíéMios definitivos on activo), 0’36 punl- 
tos por cada año y 1a proporción correspondiente a 1os me
ses y días fO’30 y 0'001. respectivamente): sirviéndoles de 
abonlo en esta escuela el tiempo de servicios prestados en 
ctNouíer otra como propietario provisional.

f) Por e! tiempo de servicios efectivos en premiedad pro
visional en 1a escuela orí" desempeñen en 1a. fecha de esta 
-Orden (jpronietarios provisionales en venera!: reingresados, 
cursillistas de! grado mrbfesional pendientes de , colocación 
definitiva y comprendidos en la Ordeni de 13 de dmiembre de 
1938 v Pcalamento de 27 de enero de 1940), 9 36, 0 03 y 0'001 
¡por cada año, mes y día, respectivamente. ,

g) Por el tiempo de servicios presarlos, día por día. des
de su íngTesa en el Mdgisterió nacional, sean hov propieta
rios o propietarios provisionales comprendidos en los aparta
dos ,e) y f) anteriores-, 0’12 puntios por cada año. 0 01 purb 
tos por mes y 0'00034 por cada día. , , ,

h) Los empates los decidirá e! mejor numem escathlfo- 
nal o de la lista correspondiente de 1a promoción. Cuando 
ocurra entre Maestros provisionales se decidirá a favor del 

que desempeñe 1a escuda a proveer. i
circunstancias de excfombatiente y exoaiutivo se acre- . 

■ hitarán con certificación expedida ñor la dorrespondiente De- j 
legación Provincial de (Falange Española Tradicionalista y j 
de las J1. 'O. N. S.; tos nonAramientos de Inspector pro-g 

visional. Director interino de escuelas graduádos y traslado h  
provisional por Ordien d" la Direccióni General, con copiase 

de tas credenciales, compulsadas por las Secciones Adminis-1 
trativas: e1 tiempo de servicios, con la hoja certificada corres

pondiente, y los Oficiales provisionales con la copia del tí
tulo o de lal Orden por la que fueron nombrados, compulsa
das también por las Seccionfes Administrativas.

8. * De jas vacantes reservadas al turno voluntario en 
las localidades de los tipos señalados, 1a proporción para 
consortes se establece como sigue:

Donde haya de una a cinco vacant-es, de uno u otro sexo, 
)ina fía primera).

Donde hayiai más de cinco vacantes, de uno u otro sexo, 
la quinta parte íel primier quinto).

En Mádrid y Barcelona, la décima parte fel primer dé
cimo).

Tos excesos indivisibles quedarán a favor del turno volun
tario en todos 1os casos.

9° Por la preferencia de donsortes pueden obtener desti
no tos Maestros que desiempeñen escuela nacional en pro
piedad y en Bfctivo servicio por el siguiente orden:

a) Maestros consortes nacionales de 1a provincia o de! 
municipio que desempeñen el cargo en propiedad.

b) Maestros cónyuges de otros funcionarios dependientes 
del Departamento, cón cargo y sueldo expresamente deter
minado enl el presupuesto, y cuya función sea docente, pro
fesional o técnico-administrativa.

c) Maestros convides de funcionarios dependientes de 
otros Ministerios, siempre que éstos tengan concedida en 
su legislación 1a preferencia en los traslados ñor derecho de 
consortes, con cargo y sueldo expresamente determinado en 
e1 presupuesto, y que iustifiqwr tires años de matrimonio 
el día primero de diciembre último.

10. Para hacer uso de esta preferencia es condición in
dispensable no haiber offitenido por consorte en el curso de 
su carrera escuela nacional. Se excedía el caso de con
sortes trasladados provisiorialmonte. según regida 1a Orden

oq fie agrostb de 19381, que no ha de computarse a estos 
efectos. ' • ,

La r-*unión de tos Maestros consortes puede verificarse 
en cualquiera de Tas dos focalínadcs en que sirvan Jos inte
resados, .pero no podrán solicitar hacerlo enl una tercera.

Dentro de tos tres grupos señlailados, y que constituyen r1 
orden de preferencia, se establecerá 1a siguiente prefación: 
1.°, mayor númerb de hilos menores de edad: 2.*. menores 
•ingresos, sumados tos sueldos y gratificaciones n emolumen
tos fijos de ambos córiyuges. y 3.*1, mayor tiempo de matri
monio. •

Fn-.e1 cas- de Maestros consortes, uno de! primero y otro 
del segundo escalafón, sólo habrán do reunirse en 1a escuda 
de imenor censo de ambos «ónvuges. Si no existiese vacante 
anunciada podrán solicitarlo para reunirse en h de mayor 
censo.

11. Por el turno de concurso-oposición podrálni obtener 
escuda en localidades de más de 10.000 habitantes. ni|vas 
vacantes quedan reservadas, todos Tos Maestros nacioníales 
en activo que reúnan tos requisitos exigidos en esta Orden 
¡y acudaa tos ejercicios que para elfo se convoauen. La con
currencia a Tos mismos se nermitle incluso h tos que. por 
otros turnos, hubiesen- obtenido destino en "d presente con
curso. •

12. El 50 pór 100 de 1as vacantes de Direcciones de gra
duada de seis o más grados, excepto 1as de capitales de Dis
tritos universitarios y anejas a Normales, se proveerán por 
confeurso de traslado entre Directores titulares de graduadas 
de idénticas categorías. ■

E! /orden de preferencia de tos aspirantes se fijará por 1a 
suimal total de puntos <k- Jas circunstancias que concurran en 
tos concursantes:

a) Por ser Oficial provisionlail. con Medalla de Campaña 
de Vanlguardia, cinco puntos.

b) Por ser excombatiente, con Medalla de -Campaña de 
vanguardia, cuatro puntos.

I c) Por ser excautiva en las condiciones que señala e! ar
tículo 3,o de la Ley dé 25 de agosto de 1939. tres puntos.

f d) Por tos servicios presfedos en 1a enseñanza y al gto- 
fríoso Movimiento nacional, asistencia a cursillos celebrados 
? a partir del 18 de julio de 1936, etc., a que se refiere e! 
i artículo 9.* del Decreto de 25 de noviembre de 1940, de uno 
la cinco puhtos. . , .
| e) Por e! tiempo de servicios efectivos en 1a Dirección 
^de que sea titular: 0’36 puntos por cada *a/ño y la proporción
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correspondiente a los- meses y días (0’03 y ffCOk respectiva
mente) ; siléiidole de abono en esta Dirección el tiempo ser
vido en cualquier otra como provisional.

f) Por el tiempo de servicios prestados día por día des
de su nombramiento de Director de escuela graduada en 

P°r cada año, 0'01 por cada mes'y 
O00O34 por cada día.

Los empates los décidirá el mejor número escalafonal. 
M. Los Maestros del segundo escalafón sólo pueden 

solicitar vacante en localidad de censo de 500 o menos ha
bitantes, estableciéndose para ello las mismas preferencias 
que para los del primer escalafón.

14. T,os Maestros que deseen tomar parte en el concurso 
dirigirán sus instancias, acompañadas <?e hoja de servicios 
certificada, con la documentiación acreditativa de las prefe
rencias que alegu.en y las que justifiquen los méritos profe
sionales en el servicio de su carrera y los prestados volunta- 
i lamente al glorioso Movimiento nacional, al Jefe de la Sec
ción Administrativa de la provincial en que sirven, excepto 
los que desempeñen) escuela distinta de la que sean titula
res que la presentarán en la Sección de la. provincia a que 
pertenezca Ib), escuela cuya propiedad ostentíen, en el plazo 
mprorrogablc de veinte días a confiar del en que finalice la 
publicación de las vacantes que han de proveerse en con
curso, en el Boletín Oficia! del Estado"; el plazo par* 
las provincias de Baleares y Canarias se entenderá ampliado 
en quince días.

No se limitan el número de escuelas que los Maestros 
pueden solicitar.

Por cada escuda que figure en la solicitud habrán de 
añadir, además del reintegro reglamentario, un sello de 0’10 
pesetas del Patronato de Huérfanos dél Magisterio. 

Parla los gastos de material entregará cada Maestro la 
cantidad dos pesetas contra recibo. La mitad quedará en 
h Sección Administrativa, que justificará su inversión, y el 
50 plor 100 restante se remitirá a 1a Habilitación del Minis- 
ftjejrSIa. ■ . ' ' , ' •

15. En 1a instancia Hairán conilstar, al margen y con toda 
claridad, e! número de! escalafón o lista correspondiente y 
escuelas que solicitan, por el orden que las prefieren, con 
expresión de localidad, Ayuntamieníto y provincia; en el 
'cuerpo de 1a instancia, nombre y apellidos, escuda en que 

. sirven (lodalidad, Ayuntamiento, provincia), si es propietario 
definitivo o provisional, y, en el caso de los trasladados pro
visionales procedentes de ¡otra escuela de 1as que son titula
res definitivos, 1a localidad de la misma, el Ayuntamiento y 
1a provincia, en caracteres descalcados.

16. La Sección Administrativa devolverá en el día si
guiente las peticiones que se hallen faltas de los reintegros 
legales, las que dejen de con'signar con toda claridad algu
nos de los datos que lapteriormente quedan resenados y las 
que no se encuentren explícitamente comprendidas en los 
grupos y condiciones que se exigení ,,

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de • 
instancias, siempre que 1a entrega sea personal y previo e1 
correspondiente reintegro. ,,

17. A cada solicitud, con su documenltación, los Jefes de 
las Secciones Administrativas unirán informe detallado, cer- 
tifidando, bajo su responsabilidad : la veracidad de los datos 
contenidos en la misma, c! tiempo de .permanencia del solici
tante ont la escuela de que sea titular, más los que haya que 
abonarlos servidos provisionalmente en otra, expresado en 
años, meses y días: oue los méritos que alegue el .peticionh^ 
rio están documentalmente probados, y que reúne las condi
ciones generales para tomar parte enl el concurso. El esquema 
de puntuación por cada preferencia ísalvo la contenida en 
el apartado d) de los números 7." y 12, que queda reservad* 
a la Junta Calificadora Central), con la suma total, figurará 
en e! informe y enl 1a parte superior derechá de la instancia, 
consignado por las Secciones.

A los efectos efe! cómputo del tiempo de servicios se con
siderarán prestados en la escuela de que son propietarios 
aquellos que los propietarios provisionales hayan servido en 
otras.

Por las Secciones Admnistrativas se expedirán! los certifi
cados necesarios que, de oficio, se deban interesar mutua
mente.

18. De cada instancia formarán las Seccionde Adminis
trativas dos fichas blancas, tamaño 15 por 10 eeniímeiros, 

con los apellidos y nombre del Maestro solicitante, escuela 
de que es titular o la que regenta actiiallmente y detalle de 
la puntuación por cada circunstancia, con la suma total. Las 
fichas correspondientes a Maestras serán escritas en tinta 
encamiada.

19. En el plazo de veinte días, a contar del en que fina
lice el de adnúsión.de peticiones, las Secciones Administra
tivas expondrán en el (tablón de anuncios rekciones nomina
les, por orden alfabético de apellidos, con el contenido de 
estas fichas, señalando un plazo de quince días para que 
los interesados.presenten reclamaciones sobre las puntuacio
nes 'adjudicadas.

Terminado el período de reclamaciones, las Secciones Ad
ministrativas tendrán plazo d-e cinco días para las rectifi
caciones a que hubiere lugar, bien entendido que las presen
tadas contra' hechos probados documentalmente en la forma 
establecida se considerarán nulas.

20. Al finalizar este lapso de cinco días las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñalmia remitirán) a la Direc
ción Genera! las peticiones de los interesados ordenadas al
fabéticamente por apellidos, adompañando relación duplica
da de las que se envían por el mismo orden, y el resultado 
cíe las reclamaciones. Asimismo, las fichas se enviarán or
denadas de inh^or a menor puntuación; teniéndose en cuenta, 
en mso efe discrepancia en alguna reclamación, la que*señale 
la Sección para establecer el orden y el duplicado por brden 
alfabético de laípellidós en la misma forma que las instancias.

fambién acompañarán relación duplicada de los peticio- 
nnrios por orden de mayor a menor puntuación.

21. T-a Dirección General de Primera Enseñanza, des
pués de recibiríais las peticiones de los interesadlos y a pro
puesta de la Junta Central Calificadora que se cree opor- 
iunamrnte para apreciar ios servicios que 1os aspirantes 
hubiesen prestado voluntariamente al glorioso Movimiento 
nacíoiial y aquellos btms especiales que en materia de ense
ñanza les hubiesen sido lencomehdados por las autoridades 
competentes, a que se refieren los apantadós d) de los nú- 
nieras 7 y 12 de esta .Ordeii publicará la resolución pro
visional,, con un plazo de quince días para reclamaciones, 
que será elevada a definitiva antes del día í.° de enero de 
1942, fecha en que han de posesionarse los Maestros din sus 

, nuevos destinos.
Por ningún motivo se aceptarán renuncias de las plhzas 

para las que sean nombrados los Maestros solicitantes en la 
resolución provisional. Sólo serán admitidas las efe cónyuges 
que no resulten destinados en la misma lodalidad1.

22. (Hasta la resolución del concurso de traslados, que
dan en suspenso los que se venían efectuando a consecuencia 
de depuración, conforme a 1a Orden ministerial de 2 de no
viembre de 1939, y continuarán los Maestros en sus escuetas 
de procedencia. Cuando por revisión de su expediente de 
depuración se anulase d traslado impuesto a un Maestro, 
tiste no podrá ser repuesto en su escuela de proced'encia, 
anunciada como vacante definitiva ial concurso, y, al fina
lizar éste, se regulará la situación en que han de quedar 
los afectados.

Asimismo queda en suspenso el reingreso de Maestros 
excedentes, incluso tpara tos que no haglah uso, eni el plaxo 
de quince días, del derecho para rcingriesar que tengan con
cedido. - .

En la misma forma que a 1os trasladados por depuración 
se adjudicará destino a los Maestros separados de 1a ense
ñanza por correcciónl diciplinaria, ya cumplida, que tuvie
sen impuesta la pérdida de la escuela. .

23. Dos Jefes de las Secciones administrativas manifes
tarán a 1a Subsecretaría del Departamento qué personal de 
1os restantes centros de la capital consideran necesario sea 
agregado parla 1a tramitación de este concurso a dicha de- 
pendéncia. al efecto de su designación dentro de 1als posi
bilidades die! servicio. _

24. La Dirección General de Primera Enseñanza queda 
autorizada para convocar 1a provisión de las *v{acbhtet; dé 
Direcciones y Secciones de las anejas a 1as Normales as 
de Dirección de escuelas graduadas (fe seis o mas grados 
cuya provisión no corresponda al tumo ,de traslado lentrc 
Directores, según e! número 12, y las de concurso-oposición 
a plazas dé más de 10.000 habitantes a que se refiere e! De
creto de 25 de noviem|bre último.
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25. En el Bioletini Oficial del Estado” se públicarán las 
vadajites que han de proveerse en este concurso, separada
mente <fe las que correspondan al turno de concurso-opo- 
sción, para lo cual tomará las medidas procedeptíes la Di
rección General de Primera Enseñanzia, que, además, resol
verá las dudas que se susciten y fdictará las instrucciones 
convenientes para el mejor desarrollo y cumplimiento de 
cuanto se dispone.

26. Desde la publicación (fe esta Orden en el “Boletín 
Oficial, del Estado”, quedan en suspenso todos'los nombra
mientos que se venían efectuando por conveniencias drl ser
vicio y conl carácter provisional.

Lo.d'SO ai V., I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, a V. I. muchos años. "
Afadrid, 2 de abril de 1941. — Ibáñez Martín. 

limo. Sr. ■Director gieii#?ral dr: Primera Enseñanza.
(Del “Boletín Oficial <Tel Estado” núm. 94, 

de fecha 4 de lajl>ril de 1941).

ECCION SEGUNRA
Núm. 1.845 

gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

PESAS Y MEDIDAS. — Circular
En virtud de las atribuciones que me confiere el vi

gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ateca, Calatayud y La 
Almunla de Doña Godina los días: '

Ateca: 14 de abril.
Calatayud: 16, 17 y 18 de abril.

• La Almunia de Doña Godina: 23 de abril, 
continuando después con el servicio a domicilio.

A continuación se realizará el servicio en los pue- 
Ulos pertenecientes a dichas cabezas de partido.

Los señores Alcaldes presentarán al personal de 
esta Delegación de Industria, encargada del servicio, 
el auxilio de su autoridad, local adecuado, concurso 
personal de empleado municipal idóneo, así como la 
colección de pesas y medidas que obligatoriamente 
^deben poseer todos los Ayuntamientos, todo a tenor 
de los artículos 62 al 67 inclusive del citado Regla
mento. ।

Zaragoza, 7 de abril de 1941.
El Gobernador civil,

' . Francisco Sáenz de Tejada

b ?uv; i O M y 01M T

Núm. 1.847 ■ '

yuntemieiato de la S, H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce y treinta minutos del día 9 de mayo 
próximo se admiten proposiciones para tomar parte 
en la subasta referente a la cónstiucción de dos man
zanas de nichos ordinarios en el Cementerio Católico 
de 1 orrero, por el tipo de 54.141‘76 pesetas., con arre
glo al proyecto y condiciones aprobados, contra los 
cuales, y dentro del plazo señalado al efecto, no se’ha 
formulado reclamación alguna.

«Los citados pliegos de condiciones.y demás antece
dentes se hallan de manifiesto en la Secretaría muni
cipal (Sección de Fomento), todos los días laborables, 
durante las horas de oficina.

Las ofertas podrán presentarse en la citada depen
dencia, así como en las del Matadero, Casa de Soco
rro, Cementerio, Censo Electoral y Negociado de Pa
tentes de Automóviles (Delegación de Hacienda).

El acto de apertura de pliegos se verificará en la 
Casa Consistorial a la hora de las doce del día 10 de 
dicho mes, bajo la presidencia de la Alcaldía o del se
ñor Feniente de Alcalde en quien al efecto delegue y 
con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán, extendidas con 
arreglo ai modelo que figura al final, er. papel sellado 
de la clase 6/ (4‘50 pesetas) y un sello de la Caja mu
nicipal de 1 ‘50 pesetas, en pliego cerrado a satisfac
ción del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la proposi
ción deberá hallarse escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de dos manzanas de nichos 
ordinarios en el Cementerio Católico de Torrero».

Acompañarán a la proposición, por separados la cé
dula personal del ejercicio corriente, el resguardo acre
ditativo de haber consignado en la forma que previe
nen las disposiciones vigentes la cantidad de pesetas 
2.707'08 como fianza provisional; los documentos jus- 
tilicativos de hallarse al corriente eií el cumplimiento 
de las obligaciones patronales con relación a los asa
lariados que tenga a su servicio con derecho al retiro 
obrero, y, en su caso, la certificación exigida por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, sobre in
compatibilidades.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá hallar
se éste bastanteado por uno de los Letrados consisto
riales, D. Enrique Isábal o D. Manuel Pinillos.
r ^e^n*,*va import^ la cantidad de pesetas

Las obras darán principio dentro de los diez días 
siguientes a la constitución de dicha fianza definitiva, 
debréndo quedar terminadas en el plazo de ocho meses.

Será obligación del adjudicatario abonar el importe 
de anuncios y, en general, toda clase de gastos que 
origine la subasta y formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 7 de abril de 1941.—El Alcalde-Presi

dente, Juan José Rivas.-Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Modelo de preposición
D...., vecino-de......... , con domicilio/ en..........  

ca,,e de....... , núm......... , enterado del proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas, genera
les y económicas; aprobados paralas obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos ordinarios en el 
Cementerio Católico de Torrero, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se obliga a "realizar dichas 
obras con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
antes citados, por la cantidad de, ... (en letra)..... 
pesetas; declarando que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría de los que han de ser em
pleadosen las mencionadas obras serán....................

Asimismo la remuneración por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites -legales será....... '

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.857

Distrito Minero de Zaragoza
D. José Arrechea v Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri

to Minero de Zaragoza; >
, Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción algún? los registros que se,expresan en la siguien-

• ■ 1 ■ . ■

■ M -----------—'————
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te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días 
presenten los interesados el papel de pagos al Estado 
para el timbre del título de propiedad y en concepto 
de derechos de superficie de las pertenencias demar
cadas.

Número del expediente: 1.756.
Nombre de la mina: «Asunción».
Pertenencias: 325.
Clase de mineral: sílice.
Término municipal: Tarazona.
Nombre del registrado: Bartolomé Darnís Bellido.
Vecindad: Oviedo.
Título: 150.
Pertenencias: 555.
Pesetas: 705.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Bo l et ín Of ic ial  para conocimiento 
de los interesados, previniéndoles que de no presenta/ 
el papel de pagos al Estado en el plazo que anterior
mente se señala quedará el expediente definitivamente 
cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo precep
tuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de mayo de 
1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para 
el régimen de la minería.

Zaragoza, 12 de abril de 1941.—El Ingeniero-Iefe, 
jóse Arrechea.

* ♦ ♦

Núm; 1.809

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero.de Zaragoza;
Mago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Angel Esqués Lavilla, vecino de Remo
linos, una solicitud que ha presentado en 20 de mar
zo de 1941 pidiendo la concesión de cuatro pertenen
cias para una mina de salgema con el nombre de 
«Asunción», núm. 1.781, sita en el término de Remo
linos, paraje llamado «Las Piqueras», y lindante con 
terreno franco.

La designación de este registro se hace, por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la antigua bocamina 
de la mina «Previsora». .

De punto de-partida a primera estaca S. 45° O., 40 
metros; de primera a segunda estaca N. 45° O., 100 
metros; de segunda a tercera estaca N. 45° E., 200 
metros; de tercera a cuarta estaca S. 45” O., 200 
metros; de cuarta a quinta estaca S. 45° O., 200 
metros; de quinta a primera estaca N. 45° O., 100 
metros. /

Quedando así cerrado el perímetro de las cuatro 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 

público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo improrro
gable de sesenta días fijados por el artículo 24 de la 
Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de sep
tiembre de 1912. ' •

Zaragoza, 8 de abril de 1941.—Fidel Jadraque.

Núm. 1.858.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

—-------- >
El Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos v 

transportes, en circular número 157, ha (Fispuesto lo si
guiente;

"Para ciünplimentiar lo dispuesto sobre econiomatos en las 
oraenes insertas en el “Boletín Oficial del Estado” ‘número 

del presente ano, esta Comisaría ha tenido a bien dictar 
las siguientes instrucciones:

1 ." Mas Empresas Aligadas a constituir economatos for- 
formX 1 daS dCl PerS°nal <me h^a de

devane 7,aa°T redaftarán ortfen alfabético 
e apel mos-, y en ellas figuraran los obreros fijos y even

tuales de la Entesa, así como sus familiares.' .
d/'l 1 Las..7lfn,dasrn'-‘lacion€S serán viradas por la C. N S

“ í311? establecido el economato, en- 
vmnuose una de ellas a la Autori<iad local y la otra a la 
Inspección Provincial de Trabajo.
cih-r.. cursará las relaciones que re
ciba a la Dircccionl General de Trabajo '

5. « Aprobada por la-citada Dirección General la consti- 
deUa L^^0110?^0’ lo„c°municara a ^‘Comisaría Genrral 
te Abasteemnentos y Transportes, remitiendo la relación 
correspondiente del personal beneficiario. .
C(.n" ! Jos trámites reglamentarios, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes enviará las re
laciones menciortidas a las Delegadones Provinciales re¿- 

-vas para que por estas se efectúe el suministro de vi
res qiie se asigne de artículos intervenidos
/. En tanto la cantidad disponible de dichos artículos in- 

o'vemdos no aleare a cubrir el racionamiento mínimo in- 
(hvidual no ^xlra reforzarse el racionamiento de ningún 
economato sin orden expresa de la Comisaría General. 
Ahnct ;n. las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y 1 ransportes sólo podrán entregar a los 
f'coitomatos una cantidad de víveres igual a la que corres
ponda con arreglo al racionamiento ordinario.

9. Los artículos alimenticios intervenidos que se podrán 
expender en los economatos serán los siguientes: tocino, 
bacalao, manteca, leche condensad, leche en polvo. azúoaa¿ 
arroz purés, fideos, pastas para sopa, aceite, garbanzos, alu
bias, lentejas y ailmortas.

10. E^tos artículos se entregarán en cada economato, se
llándose previamente las cartillas del personal afecto a! 
mismo. '

11. El pan y la carne de consumo seguirán suministrán
dose, dada su índole natural, en las tahonas y carnicerías 
respectivas.

, 12. En los economatos que cuenten con elementos sufi
cientes se. podra establecer, con la autorización de esta Co
misaría, un parque de ganado de abastos, niara el sosteni
miento del personal de equéllos.

13. Dada la gran escasez de artículos intervenidos, cuyo 
racionamiento es, por tanto, insuficiente para 1a alimentación 
del individúo, se hace Necesario completarlo, por parte de 
los economatos, con la¡ adquisición de artículos de venta li- 
hre, los cuales se citan a continuación: patatas, huevos, con
servas. embutidos, jamón, quesos, mantequilla, teche fresca, 
chocolates, caza, pescados, frutas, verduras y hortalizlais.

14. Los precios de venta en los economatos serán los se
ñalados como oficiales de tasa en la provincia para los co
merciantes mayor istias, según dispone el articulo 6* de 1a 
Orden ministerial sobre economatos inserta en el "Boletín 
Oficial del Eistado” número 31 de este año, citada al pn'm- 
cipío de esta circular.

Cualquiera diferencia o. pérdida que pueda existir será de 
cuentei de la Empresa.

15. Esta diferencia puede ser causada por la inutilidad o 
pérdida de una parte de la mercancía, por transportarse en 
camión, por gastos de gestión, etc., pero nunca puede ser 
motivada por comprarse la mercancía a precio superior al 
Re tasa. , "

16. Se recuerda que, según! indica el artículo 10 de la 
. Ley de Tasas de 30 de septiembre de 1940 (“Boletín Oficial 
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del Estado” núti). 277), las sanciones comprendidas en esa 
Ley se aplicarán no solamente a los vendedoresi, sino tam
bién a, los compradores, encubrid'ores y cómplices.

17. De toda petición de material ferroviario para el 
transporte de artjculos de consumo necesarios en los econo
matos, los. Jefes o Directores de éstos cui sarán nota tele
gráfica a la Dirección General de Trabajo (Sección de Eco
nomatos) para que por dicho organismo se gestione su in
mediata y preferente' concesión.

18. En virtud del artículo precedente se dejarán sin cur
so cuantas peticiones de transporte de víveres de economatos 
no vengan por ‘conducto del organismo indicado.

19. Cuando la importancia del suministro lo requiera, y 
previa petición de cada economato, la Delegación! Provincial 
de Abastecimientos y Transportes Solicitará la guía nece
saria para que el economato interesado extraiga directamente 
los víveres asignados en la provincia suministradora.

20. Tan pronto las existencias lo consientan, la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trtajnsportes reforzará el 
racionamiento de los economatos minemos y aquellos otros 
cuyo personal se dedique a trabajos duros o penosos.

21. Si, como consecuencia dh alguna denuncia formulada 
por algún economato, se comprueba la, existencia de artícu
los intervenidos sin declarar, se destinará una parte de los 
artículos aprehendidos a mejorar 1a dotación de! economato, 
denunlciante. ,

22. Queda anulado el telegranlai circular postal número 
10.932, de fecha de septiembre de 1940, de esta. Comisaría”.

T_z> que se hace público para general conocimiento y cum
plimiento por los interesados.

Zaragoza. 14 de abril de 1941. — El Gobernador civil. 
Jefe pr'.vincial de los Servicios de Abastecimientos y Trans
portes, . ' .

SECCION *

MOZOS DECLARADOS PROFUGOS
Habiendo la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja 

de Recluito número 42 declarado p-Afugos a los mozos que 
a contimtación s-e relacionan, cuyos actuales paraderos se ig
noran, se les notifica por el presente él referió fallo, y se 
les cita, llama y emplaza para que comparexdami ante la ex
presada Junta, quedando apercibidos de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en caso de no comparecer.

Reemplazo de 1936
FUENTES DE EBRO.—José Churca Larrayad.

Reemplazo de 1931
FUENTES DE EBRO.—Andrés Porroche Lancis y 

Tomás Lizaga Peco.

Reemplazo de 1938
FUENTES DE EBRO.-José Viamonte Sanz, José 

Luesma Gascón, José Lizaga Panivinc y Joaquín Arta- 
jona Anadón.

Reemplazo de 1939
FUENTES DE EBRO.—José Abenia Berges, Miguel 

Viamonte Soro, José Miguel León y Miguel Lambea 
Lambea.

Reemplazo de 1940
FUENTES DE EBRO.—Antonio Lafuente Ruiz, Es

teban Viamonte Sanz, Manuel Gallego Nadal, José 
Mainar Mínguéz y Fernando Esteruelas Escobedo.

Reemplazo de 1941
FUENTES DE EBRO.—Santiago Navarro Viamon

te, David Rojo Rodrigo, Santiago Luengo Biel y Félix 
Lizaga Soro.

Reemplazo de 1942
FUENDEJALON.—Mariano García Todoli. 
LONGARES.—Emilio Báguena Felipe.

* * *

CASPE . Núm. 1.818.
Hallándose vacante la propiedad de las plazas de 

empleados administrativos que a continuación se dirán, 
y de conformidad con lo acordado por esta Corpora
ción municipal de mi presidencia, siguiendo las nor
mas de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, se anuncia la provisión de las 
mismas en la forma siguiente:

Una de Oficial mayor Letrado, con el haber anual de 
4.500 pesetas.

Una de Oficial 2.°, con el haber anual de pesetas 
3.500.

Cuatro de Auxiliares de Secretaría, con el haber 
anual de 3.000 pesetas cada una.

La primera se reserva al turno de caballeros mutila
dos que sean Abogados.

La de Oficial 2.° al de Oficiales provisionales, 
o, caso de no solicitarlo ninguno, que tengan el título 
de Bachiller.

Y las de Auxiliares, una al de excombatientes, otra al 
de excautivos; otra al de huérfanos víctimas de la gue
rra, y otra, al turno libre. .

Todas ellas se cubrirán por oposición; las de Oficia
les, mediante dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. 
El teórico, según el programa mínimo inserto en el Bo
letín Oficial del Estado de fecha 9 de ndviembre de 
1939 en su-disposición adiciona! segunda, contestando 
dos temas del mismo.

El práctico consistirá en la tramitación de un expe
diente administrativo y, además, para el de Oficial ma
yor Letrado, evacuar una consulta y emitir un informe 
de carácter jurídico. Deberán tener la edad de 21 a 
45 años, y acreditar su título correspondiente, además 
de los documentos que se exigen para los auxiliares, 
verificándose los ejercicios transcurridos cuatro meses 
después de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Las de Auxiliares, también mediante dos ejercicios, 
uno teórico, ajustado al programa mínimo que inserta 
el Boletín Oficial del Estado anteriormente menciona
do en su disposición adicional primera, contestando 
dos temas del mismo. El práctico consistirá en escribir 
al dictado y a máquina, operaciones elementales de 
contabilidad y tramitación de un documento sencillo. 
Deberán tener la edad de 18 a 35 años. No precisan 
título.

Deberán todos ellos presentar sus instancias en este 
Ayuntamiento dentro de los treinta días naturales si
guientes al en que aparezca publicado este anuncio en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, debiendo acompa
ñarlas de los siguientes documentos:
l .° Certificado del acta de nacimiento.
2 .° De buena conducta. .
3 .° Negativo de antecedentes penales.
4 .° De no padecer defecto físico habitual que les 

imposibilite para ejercicio del cargo.
5 .° De adhesión al glorioso Movimiento nacio

nal; y
6 .° Los que acrediten prelación según mencionada 

Orden y estimen convenientes a su mejor derecho.
Todos ellos convenientemente reintegrados.
Los ejercicios tendrán lugar en este Ayuntamiento 

en la fecha que se señale y ante un Tribunal de acuer
do con las normas señaladas.

Los ejercicios teóricos se puntuarán por cada mien- 
bro del Tribunal con la de uno a diez puntos por tema, 
y el total dividido por el número de asistentes mien- 
bros de dicho Tribunal, cuyo cociente será la puntua
ción obtenida. El segundo ejercicio será hasta veinte 
puntos, y el total de la suma de ambos ejercicios será 
la calificación obtenida, siendo aprobados los de 
mejor puntuación. Además del orden de méritos que 
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señala la Orden citada, caso de empate se tendrán pre
sentes los servicios prestados.

Si no se presentasen solicitüdes bastantes a cada 
turno se correrán a los demás, a fin de que puedan 
proveerse todas las plazas.

Asimismo se halla vacante la plaza de electricista 
municipal, con el haber anual de 2.628 pesetas, al 
turno de mutilados, y, en su defecto, por el orden que 
determina la disposición citada. Documentación, la pre
venida según los casos. Examen de aptitud con coho- 
cimiento de electricidad. Instancias en plazo de treinta 
días naturales.

Caspe, 7 de abril de 1941.—El Alcalde, Fermín Mo
rales.—El Secretario, Isidoro de la Torre.

SADABA Núm. 1.828
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de es

ta villa, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el 
art. 26 del vigente Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios municipales, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se anuncia al público la 
subasta relativa a las obras de pavimentación de la 
avenida que une la carretera de Gallur a Sangüesa con 
el patio de la estación en esta villa.

La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el 
día 10 de mayo próximo, a las doce de la mañana, ba
jo mi presidencia o la del Concejal delegado al efecto 
y con asistencia de otro miembro de la Corporación, 
asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, en la for
ma y condiciones que determina el art. 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, bajo el tipo de pesetas 
21.808'40 a que asciende el importe total del presu
puesto de contrata. • .

Las proposiciones se harán por escrito en papel tim
brado de la clase 6.a, presentándose en pliego cerrado, 
desde el día siguiente al en que se publique el anuncio 
de subasta en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
hasta el anterior ál en que haya de verificarse 1a licita
ción de la subasta, en la Secretaría del. Ayuntamiento y 
horas de once a trece, en los días hábiles, ajustadas al 
siguiente

Modelo de proposición
D..... vecino de.........  y domiciliado en la calle 

.........enterado del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, generales y económicas apro
badas para las obras de pavimentación de la avenida 
que une la carretera de Gallur a Sangüesa con el patio 
de la estación, y teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se obliga a realizar dichas obras' con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones antes.citados, por la 
cantidad de........(en letra) pesetas; declarando que las 
remuneraciones mínimas que percibirán por jornada de 
trabajo los obreros de cada oficio y categoría de los 
que han de ser empleados en las mencionadas obras 
serán......... .............. .

Asimismo la remuneración mínima por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los límites legales 
será./.... , . ■

(Fecha y firma del proponente)
A todo pliego de proposición deberá acompañarse 

por separado, en otro sobre abierto, la cédula perso
nal y resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional de mil noventa pesetas cuarenta y dos 
céntimos, importe del 5 por 100 del tipo de subasta, 
fianza que habrá de depositar, bien en la Caja munici
pal, en la General de Depósitos o en una de sus sucur
sales. Como Lanza definitiva deberá consignar el 10 
por 100 de la cantidad en que le haya sido adjudicada 
la contrata.

El bastanteo de poderes deberá hacerse por un Le- j 
trodo que esté en ejercicio dentro de esta provincial 
o partido judicial.

Las mejoras con relación al tipo de subasta estarán» 

determinadas por la mayor cantidad en baja que 
ofrezca el licitador en su proposición, y en el caso de 
presentarse varias iguales se procederá como dispone 
la regla 11 del art. 15 del Reglamento.

El contratista deberá dar principio a los trabajos en 
término de diez días a partir de la adjudicación defini
tiva de la subasta, y terminar la totalidad de losltrabajos 
en el plazo de ciento cinco días hábiles a contar de la 
fecha de comienzo.

El plazo de garantía para la recepción,definitiva de 
las obras se fija en tres meses.

El proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días hábiles, a fin de que los licitado- 
res puedan tomar los datos y antecedentes que estimen 
convenientes.

Sádaba, 10 de abril de 1941.—El Alcalde, Sancho 
de Castro.

LECCION SEPTIMA
a d min is t r a c ió n d e /JUSTICIA

, Núm. 1.807
• JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia v ci
vil especial de responsabilidades políticas de Zara
goza;
Hago saber: Que el día 7 de mayo próximo venidero 

v hora de las once de su mañana tendrá lugar en este 
Juzgado (San Miguel, 48, L°) y en el municipal de 
Fuendetodos, con la rebaja de un tercio del precio de 
tasación, 1a segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, embargados al vecino de dicho pueblo Baldo
mcro Ramo Catalán y esposa en expediente núm. 1.486 
que se sigue contra el mismo para exigirle la responsa
bilidad civil en que ha incurrido por su oposición al 
triunfo del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a 
loslicitadores: que para tomar parte en la misma será 
requisito indispensable la consignación del 10 por 100 
del valor de los bienes; que las fincas no están inscritas 
en el Registro de la Propiedad, ignorándose por lo tan
to la existencia de cargas; que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad, y que no se admitirán 
posturas que no cubran el tercio de rebaja que se 
liace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.-Ante mí, Jaime 
Pérez.

Bienes que se subastan
Un macho de 15 años de edad, capa bayo, alzada 

1*680 metí os. Valorado en 800 pesetas.
Núms. 1765 y 1.808

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza; .
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que sejes 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 

^que se hace saber para general conocimiento, y en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el pía-
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zo de diez días a partir de la publicación de este edic
to, puedan instar cualquier petición en orden a la devo- 
ución o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 

bienes, con la advertencia que transcurrido este plazo 
se decretara el archivo definitivo de los autos. '

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecien- 
z Pérez113^1113 Y un01-Félix So,ano.-Ante mi, Jaime

Relación que se cita
1.773.—Fermín García García, Torrellas.

633.—Carlos Pérez Bueno, Abanto.
1.385. —Vicente Alconchel Alconchel, Villanueva de 

Huerva.

Juzgados militares
Núm. 1.840

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
ROCHA (Oscar), natural y vecino de Lisboa, hijo de 

Juan y de María, de 25 años de edad, soltero, compa
recerá en el término de diez días a partir de la publi
cación de la presente requisitoria en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia, ante el señor Juez militar número 6 de 
Zaragoza (sito en el Regimiento Infantería número 52), 
a fin de responder a los cargos que contra él se acu
mulan, apercibiéndole que de no comparecer en el 
término fijado será declarado rebelde.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Capitán Juez instructor, Sebastián Bos
que Ventura.

Juzgado» de primera instancia. ,

Núm. 1.815

JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que én la demanda ejecutiva que se 

tramita en este Juzgado instada por el Banco Español 
de Crédito, representado hoy por el Procurador don 
Generoso Peiré Zoco, contra D. Mariano Rosel Lan- 
garita, se sacan a la venta en pública y primera subasta 
los bienes embargados a dicho deudor que a continua
ción se describen:

Mitad de una casa en el pueblo de Salijlas y su ca
lle Mayor, núm. 40, la cual consta de un piso sobre el 
firme y confronta con la otra mitad de Mariano Rosel; 
lindando: toda por 1a derecha, con casa de Pedro Pini- 
lia; izquierda, otra de José y Margarita Langarita, y 
espalda, con pajar de dicho José. Tasada dicha mitad 
en 3.500 pesetas.

Campo sito en e! términn del pueblo de Salillas, 
partida del «Pontarrón», su cabida im cahíz y 2 hane
gas de tierra; linda: al Este, camino de los" Sotos; al 
Sur, campo de Andrés García; al Oeste, con acequia 
de riego, y al Norte, con riego y terreno de Pedro Ro
sel. Siendo lo embargado la mitad de dicha finca, que 
se evalúa en 3.500 pesetas.

La,mitad de otro campo sito en el término del «Lu
gar de Salillas», partida «Hay de Cara», de cabida 5 
hanegas y 4 almudes de tierrra, lindante: al Norte, con 
otro de Martín Langarita; Mediodía, con José Lizarra; 
Este, con acequia de riego, y Oeste, con brazal del 
Arbolico. Tasada dicha mitad en 1.500 pesetas.

La parte correspondiente a Mariano Rosel Langarita, 
en tres cuartas partes, de una casa sita en el pueblo de 
Salillas y su calle Mayor, número 42; contiene corral 
y cuadra, y no consta su medida superficial. Confronta: 
por la derecha, con otra de Patricio Langarita; por la 
izquierda, con la de María Serrano, y por espalda, 
con pajar de la misma María Serrano. Valoradas di
chas tres cuartas partes en 1.500 pesetas.

Mitad indivisa de una casa sita en Epila y su calle 
de la Tranca, o Eras del Lugar de Salillas, núm. 29; 
contiene corral, cuadra y demás atenencias, sin que 
conste su medida superficial, y confronta: por la dere
cha, con otra de María Serrano; izquierda y espalda, 
la de Jerónimo Langarita. Valorada dicha mitad eii 
1.000 pesetas.

La mitad indivisa de otra casa sita en el término de 
Epila, calle de la Tranca, del pueblo de Salillas, nú
mero 31, conteniendo corral, cuadra, pajar y cocheras, 
no constando su extensión superficial, y linda: por la 
Mere'C11Q GOn casa t,el izquierda, con casa de 
Mana Serrano, y espalda, con camino de la rasa. 
Tasada dicha mitad en 1.000 pesetas.

Cuya subastci tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 10 de mayo próximo, a las once, y 
se advierte: 1

1 .° Que para tomar parte en la subasta hay que de
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir la cédula personal.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, siendo preferido el 
postor que lo haga por todas las fincas, y pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder.

3 .° Que los títulos de propiedad y demás cargas 
que pesen sobre dichos inmuebles obran sus antece
dentes en este Juzgado.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Angel Miranda,-El Secretario, Fer
nando García Barsala.

1 Núm. 1.820
SOS DEL ,EEY CATOLICO

D. Angel Bonafonte Ilincheta, Juez ejerciente de pri
mera instancia de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

que se persiguen en juicio ejecutivo seguido ante 
este Juzgado por el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, a nombre de D. David Lloreda Nanot, contra 
D. Qescencio Fánlo Olóriz, como representante legal 
de su esposa, D.a Francisca Huarte Baztán, sobre pa
go de 6.000 pesetas de principal, intereses y costas, 
se sacan a la venta en pública subasta por primera vez, 
por el tipo de tasación y por el término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados en dichos autos:

Una casa y granero en la calle Mayor del pueblo de 
Castiliscar, número 15 antiguo, correspondiente al 6 
moderno, de dos pisos y de treinta metros cuadrados de 
superficie, lindante: por derecha entrando, con casa 
de Gregoria Barace; izquierda, casa de Mariano Valle- 
jo, y espalda, casa de Carmelo Arzabala. Tasada en 
16.545 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
12 de mayo próximo y hora de las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para 
el mismo las advertencias siguientes: que los licitado- 
res deberán consignar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento-destinado al efecto el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes que se subastan; exhibir 
la cédula personal; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo; que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, ál crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y 
que la certificación de ca-gas y la de los títulos libra
das por el Registro de la Propiedad obran en los re
petidos autos.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.—Angel Bonafonte.— 
El Secretario, Elias Gervás.

TfP. HOGAR PIGMATKLLI


